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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.52, fijado hoy 18 de noviembre de 2021 a las 8.00 a.m. 

 
MAUVER ALMANYER CARDENAS CORREDOR 

Secretaria 

 

LSAV/AMER Ref. 11001400304420150136500 

 
Bogotá D.C, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.No.11001400304420150136500 

 
Visto el informe secretarial que antecede, al verificar que la parte actora guardó silencio al 
requerimiento efectuado en auto del 09 de septiembre de 2021, y virtud al curso procesal, el 
Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO. (num.1º del 
art.317 del C.G.P.) 

2. LEVANTAR las medidas cautelares e inscripciones de demanda que se adelantaron 
en desarrollo de la acción.  

3. ORDENAR que, por secretaría se oficie como corresponda.  
4. ORDENAR que por secretaría y a costa del interesado se realice el desglose de los 

documentos que sirvieron de base para la acción, con las constancias a que se refiere 
el artículo 317 del C.G.P. 

5. ABSTENERSE de condenar en costas. 
6. ORDENAR que por secretaría y cumplido lo anterior, se ARCHIVEN las presentes 

diligencias.  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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